DECRETO  1242/02   ANÁLISIS

Introducción:

El virtual abandono de la convertibilidad que significó el Decreto 1570/01, precipitó la caótica salida de ese régimen que sobrevino a continuación, con la pesificación asimétrica de los depósitos y los préstamos, y las exigencias del FMI de que a la par de derogar la ley de subversión económica, que atrapa a los banqueros incursos en esas maniobras, se capitalizara a los bancos, compensándolos integralmente por los costos de la salida de la convertibilidad.

De esta manera no solo se produjo la amnistía de los autores y partícipes de esos hechos, sino que además salgan enteramente indemnes de las consecuencias del mismo, que fue la destrucción del sistema financiero argentino y la parálisis casi total del aparato productivo.

La capitalización integral de los Bancos fue dispuesta por medio de los decretos 214/02, 471/02 y 494/02, pues no sólo se dispuso la compensación a los bancos por la pesificación asimétrica de los préstamos y los depósitos sino que también se dispuso la compensación patrimonial por la salida de la convertibilidad en base a la posición neta en moneda extranjera que tenían los bancos a Diciembre del 2001.

Los bancos privados recibieron una compensación por los depósitos en dólares de U$S  31.900.000 pese a las altísimas tasas de interés que cobraban aduciendo el alto valor del Riesgo País.

Mientras a los atrapados en el corralito y el corralón se les pretende confiscar sus ahorros con el engaño de los bonos, por el otro lado a los deudores del sistema financiero se los ataca por dos frentes: confiscándoles los bienes a aquellos que quedaron presa del CER en el primer frente, mientras que en el segundo se encuentran aquellos que quedarán presos en sus propias viviendas tratando de sostener en el tiempo la característica de “vivienda única, familiar  y de ocupación permanente” mientras se pagan altísimas tasas de interés de características usurarias más las actualizaciones del capital e incremento de las cuotas en función de los aumentos salariales que se verán reflejados en un coeficiente imposible de controlar y comprobar llamado CVS.  

Análisis del Decreto 1242/02

a) Excluidos de la aplicación del Decreto 1242

Quedan bajo la aplicación del CER los siguientes tipos de créditos:

· Créditos hipotecarios tomados por personas físicas, que NO PUEDAN ACREDITAR que corresponden “vivienda única, familiar  y de ocupación permanente” aunque en el contrato de mutuo, boleto de compra-venta, etc. lo especifique. 

· Créditos hipotecarios tomados por personas físicas que gravan OTROS INMUEBLES que no sean casas o departamentos.

· Créditos hipotecarios tomados por PERSONAS JURÍDICAS (situación que involucra a las PYMES), sin importar el uso y destino del bien. 

· Créditos PRENDARIOS cuyo monto en origen sea superior a los U$S 30.000.

· Créditos PERSONALES, con o sin garantía hipotecaria, cuyo monto en origen sea superior a los U$S 12.000.

· Créditos PERSONALES derivados de saldos de cuentas a la vista, de saldos deudores de tarjetas de crédito o saldos deudores por la adquisición de bienes de consumo.

· Alquileres COMERCIALES, PROFESIONALES o cualquier otro cuyo destino no sea el de “vivienda única, familiar y de ocupación permanente”.

Por lo tanto toda esta gran masa de deudores del sistema financiero quedarán bajo la aplicación del CER, lo cual implica que a partir del mes de Agosto se deberá efectuar el recálculo de la deuda existente al 31 de Enero de 2002 al que se le sumará el CER desde Febrero hasta Julio inclusive, es decir que verán incrementar su deuda en el 29,71% . Sobre ese saldo se deducirán los pagos realizados “a cuenta”  y la entidad podrá reprogramar el saldo del CER de los meses ya abonados o bien solicitarle el pago inmediato de la diferencia.

Con el CER estas deudas crecerán hacia el infinito y no podrán nunca ser canceladas, lo cual llevará a la entrega del bien a la entidad financiera o al remate del mismo por falta de pago. Es decir que esta situación lleva IRREMEDIABLEMENTE A LA CONFISCACIÓN DEL BIEN.

Para el caso de las PYMES, la situación será mucho peor, porque se trata de empresas pequeñas y medianas que dan trabajo a la comunidad, por ello antes de llegar a la confiscación del bien SE PERDERÁN INNUMERABLES CANTIDAD DE PUESTOS DE TRABAJO, aumentando consigo la desocupación, la indigencia, la miseria, etc., etc. Si las PYMES quedan presas de esta metodología de indexación, la parálisis productiva del país será una realidad más acentuada, quedando a merced de capitales golondrinas que con unos pocos dólares se apoderarán del aparato productivo nacional dejando el mismo en las manos de aquellos que facilitaron el vaciamiento de la economía nacional.

b) Incluidos en la aplicación del Decreto 1242
Solamente quedarán afectados aquellos créditos que fueran tomados por PERSONAS FÍSICAS, con las siguientes características:

· Créditos HIPOTECARIOS  que graven a inmueble que sea “vivienda única, familiar y de ocupación permanente” del TITULAR tomador del crédito, sin limite de monto.

· Créditos PRENDARIOS hasta un monto tomado en origen de U$S 30.000.

· Créditos PERSONALES sin garantía alguna (a sola firma) o con garantía personal o hipotecaria hasta un monto tomado en origen de U$S 12.000.

· Alquileres pactados antes de la ley de emergencia (Febrero 2002) en dólares para VIVIENDA FAMILIAR.

La “vivienda única, familiar y de ocupación permanente”, deberá ser acreditada al 6-Mayo-2002 y la deberá efectuar el deudor a través de los siguientes mecanismos:

· Especificada en el contrato de toma del préstamo

· Especificada en el boleto de compra-venta

· Especificada en el título de propiedad

· Especificada en la escritura

· Declaración Jurada con firma certificada (escribanía, autoridad judicial, policial)

· Otro elemento de prueba ( certificados, recibos u otras constancias)

El acreedor podrá efectuar verificaciones o constataciones cuantas veces lo crea conveniente y cuando detecte que la misma ha perdido tal condición, notificará al deudor que a partir de ese momento la deuda pasará a regirse por los mecanismos de indexación  del CER. Esta situación IMPIDE Y CERCENA los derechos de todo ciudadano a crecer y progresar constituyendo una flagrante violación a los derechos humanos además de la violación de los derechos constitucionales. Con lo cual ni siquiera el deudor podrá recibir, en el futuro o por lo menos hasta el fin del contrato, por ejemplo una herencia.  A partir de ahora los deudores también tiene su CORRALITO.

La nueva norma establece que el acreedor comunicará al deudor el momento en que se deberá realizar una nueva escritura o contrato de mutuo donde seguramente los bancos podrán incluir nuevos instrumentos indexatorios, usureros y todo otra forma que resguarde y otorgue seguridad para ellos. Lógicamente este nuevo contrato tendrá que ser pagado por el deudor.  Una nueva forma de ESCLAVITUD.

c) Tasas de Interés y CVS
Los pagos que se hallan efectuado y se realicen en el futuro hasta el 30 de Setiembre de 2002 serán de aplicación las tasas de interés vigentes al 2 de febrero de 2002, es decir la tasa fija o la variable que haya pactado con el acreedor y que figure en el contrato.

Los pagos que se hallan efectuado, sean pagos de cuotas, cancelaciones parciales o totales y que además revistan las características de exceptuados del CER, esos importes serán tomados como cancelatorios.

Si los pagos hubieran incluido importes originados en la aplicación del CER, los bancos deberán devolver o acreditar a favor del deudor la diferencia que corresponda.

Las tasas de interés a aplicar a partir del 1° de Octubre de 2002 serán las convenidas en el contrato de origen. Si la misma fuera superior a la tasa promedio del sistema financiero del año 2001 que publica el BCRA, se aplicará esta última. 

Al respecto las tasas de interés promedios del año 2001 publicadas por el BCRA son el 13,80% para los Hipotecarios; 18,93% para los Prendarios y del 30,19% para los Personales, con lo cual algunos créditos tomados a tasas variables tendrán como tope los arriba indicados.

Estas tasas de interés así como las fijas estipuladas en el contrato original se consideran que son ULTRA-USURARIAS, puesto que en una economía como la actual esas tasas deben ser los más bajas posibles. En el resto del mundo las tasas para préstamos para la vivienda a 20 y 30 años no van más allá del 5% (La tasa LIBOR más 2 o 3 puntos). Sin embargo en Argentina en el mejor de los casos, las tasas fijas se ubicaron en el 12% anual, permitiendo así a las entidades bancarias mantener un SPREAD entre el 200 y 325%, para los bancos privados nacionales y extranjeros respectivamente.

Además de la tasa de interés, los créditos se ajustarán mediante el CVS (Coeficiente de Variación de Salarios) a partir del 1° de Octubre de 2002. Ese coeficiente se calculará en función del Indice Salarial (I.S.) que publicará el INDEC de acuerdo a una encuesta y cálculos que tendrán en cuenta solo a una parte de la población, puesto que quedarán excluidos trabajadores del orden público (municipales) y de la actividad privada (profesionales, comerciantes, monotributistas, pequeños emprendimientos, etc.), con lo cual muchos deudores verán indexados sus créditos y aumentadas sus cuotas sin haber visto un céntimo de incremento en sus ingresos. Esta medida reviste el carácter DISCRIMINATORIO y de aplicación COMPULSIVA violando los mínimos derechos ciudadanos otorgados por la Constitución Nacional.

Por otra parte la confección del CVS quedará en manos del Ministerio de Economía, pudiendo dibujar los valores a gusto y placer de la necesidad de los bancos agrupados en ABA y ABAPRA puesto que para el común de los ciudadanos será de imposible control y comprobación de esos valores. En la práctica los deudores quedan a merced nuevamente de las entidades bancarias que ya hicieron su diferencia pero su voracidad es de tal magnitud que no cesarán en su objetivo hasta llegar a oprimir al deudor y finalmente obligarlo a entregar su bien. Por esta vía también se llega entonces a la CONFISCACIÓN del patrimonio.

Un Ejemplo: 

Una persona toma un crédito para la compra de una vivienda para su hijo cuyo sueldo no le permite acceder a un préstamo. Se trata entonces de un crédito hipotecario, pero es alcanzado por el CER. Pagaba una cuota de $ 265 y tenía una deuda de $ 15.000, con la inflación existente, al llegar a Setiembre del 2003 su cuota habrá crecido el 101,1% y el capital adeudado habrá crecido en igual período el 106,8%. Si ese deudor se encuentra dentro de la franja de asalariados en que no recibirá incrementos, no podrá hacer frente a una cuota mayor, con lo cual si sigue pagando la misma cuota actual su capital habrá crecido un 120,7% en ese período. Bajo este sistema la deuda nunca podrá terminarse de pagar.

Para el caso que esa persona pueda acreditar que el inmueble sea una vivienda única, familiar y de ocupación permanente, se le aplicará el CVS más la tasa de interés pactada en el contrato de origen, es decir 14,93% hasta el 30 de Setiembre de 2002 y a partir de allí será del 13,80%. Admitiendo que en algún momento se deberá recomponer el salario perdido, la cuota a Setiembre del año próximo seguirá siendo la misma y la deuda habrá crecido un 80,4% 

Al final del contrato se habrá devuelto al banco el 135% del monto original y todavía quedará un saldo que habrá que cancelar de un 147% sobre la misma base. Es decir en total se habrá abonado el 383% del monto del préstamo. En síntesis por cada $ 10.000 tomados como créditos se tendrá que devolver $ 38.000.

Conclusiones:

Este Decreto es una nueva burla hacia los deudores del sistema financiero, donde se pretende engañarlos con un Coeficiente de Variación de Salarios totalmente tramposo.

Somete a los exceptuados del CER a un sistema del tipo carcelario, que le impide el crecimiento y progreso esclavizándolo por años bajo las amenazas de la pérdida del bien.

Somete al deudor hostigamiento por parte del acreedor y oficializa tal situación permitiendo por decreto el derecho del banco a inmiscuirse en la vida privada del deudor, so pena del castigo del CER.

Condena al ostracismo a la Nación Argentina destruyendo el motor impulsor del 50% del generador del PBI constituido por las Pequeñas y Medianas Empresas. 

Permite la confiscación de los bienes y patrimonios de las familias argentinas protegiendo al sistema financiero facilitándole tales caminos mediante la formalización de nuevos contratos leoninos.
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